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NOTARIO(A) MARIA DE LAS MERCEDES PORTILLA BASTIDAS 
NOTARIA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON QUITO. 
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DRA MARIA PORTILLA BASTIDAS 
NOTARIA DECIMA (PRCFRA. 
QUITO.ECUADOR. 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE TA COMPAÑÍA 

COENPI CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

RUVEN DARÍO CORRALES ZURITA Y OTROS 

AYFAVOR DE: 

MARÍA GABRIELA MONTALVO NAVAS Y OLROS 

CUANTIA: USP. 260.00 

DT. 3 COPYAS 

AER E/pors 

En la ciudad de San Francisco de Qualo, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día martes siete de 

Noviembre «del dos mil diecisiete, ante mí DOCIORA 

MARÍA PORTILLA BASTIDAS, NOTARIA DECIMA 

TERCERA DEL CANTON QUITO, comparecen Por una 

parte y en calidad de CEDENTES, los cónyuges RUVEN 

DARIO CORRATES ZURITA Y MARÍA ALEXANDRA 

BUCHEEI VALLEJO, casados, por sus propos derechos, 

domucihiados en la calle San José y De los Guayacanes, 

Conjunto Versalles, casa numero treinta y cimeo, con número 

telefonico tres dos seis camco ses uno Yes, y direccion
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DRA. MARIA PORTILLA BASTIDAS 
NOTARIA DECIMA TERCERA 
QUITOLCUADOR. 

electrónica: tupublicidad2(Agmail.com, los cónyuges señor 

DANIEL EFRAÍN ENCALADA ESPINOSA Y SILVIA 

ALEXANDRA ECHEVERRÍA SALGADO, casados, por sus 

propios derechos, domiciliados en: Pasaje E seis y Avenida 

Eloy Alfaro, Urbanización Ron Muñoz, Conjunto Altos de la 

Loma, Departamento dieciséis, con número telefónico: cero 

nueve nueve cinco cuatro cero cuatro uno ocho uno, y dirección 

electrónica:  daniel.encalada.espinosa(dgmail.com; el señor 

PABLO ROMÁN PINEDA VALLEJO, soltero, por sus 

propios derechos, domiciliado en Cumbayá, Miravalle Dos, Fra 

Angélico ciento dieciocho A, con número telefónico: cero 

nueve nueve cuatro cinco nueve cinco dos cinco cinco 

(0994595255), y dirección electrónica: 

pablopindea07(Whotmail.com;. y, por otra y en calidad de 

CESIONARIOS, la señora MARÍA GABRIELA 

MONTALVO NAVAS, casada, por sus propios derechos, 

domiciliada en: la calle Los Olivos sin número y Los Muelles, 

Conjunto Balcones de Triana, casa CC dieciocho, San Isidro del 

Inca, con número telefónico: tres scis uno sicte seis cinco 

mueve, y dirección electrónica: gabymon84(Qhotmail.com; el 

señor JONATAN EDUARDO SIERRA JÁUREGUL soltero, 

por sus propios derechos, domiciliado cn: la Avenida Doce de 

Octubre N veinte y cuatro guión siete tres nueve y Avenida 

Colón, Edificio Torre Boreal, Torre B, Suite mil cuatro; con 

número telefónico: cero nueve nueve ocho cero cero cero ocho 

siete cuatro, y dirección electrónica: Se Ue 

jsierrajauregui(Qhotmail.com, el señor WLADIMIRÍ= A e 

ESTUARDO ALTAMIRANO MUÑOZ, soltero, por 597 Sé 
ea pS
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DRA MARIA PORTILLA DASTIDAS 
NOTARIA DECIMA tERCERA 
QUITO-ECUADOR 

fopios derechos, domicibiado en Cumbres del Valle, casa 

ciento vemte y cinco, La Primavera, Cumbaya, con número 

telefónico ccro nueve nueve cinco tres uno uno uno ocho dos, 

y dirección electrónica altwladyGgmail com, y, el señor 

DANNY FERNANDO RON MUÑOZ, casado, por sus 

propios derechos, domiciliado en la Avenida Colon y Rema 

Victoria, esquina, Edificio lorres de Almagro, Torrc B, 

departamento P1I catorce B, con numero telefónico cero nueve 

Nueve siete siete siete cuatro nueve cinco dos, y duección 

electrómca fernando ron(Wcocinasintemacionales com, a 

quienes de conocerles doy fe en virtud de haberme exiubido sus 

cedulas «e ctudadanía y certificaciones de votación, cuyas 
ntes 

  

copias debidamente certificadas se agregan, los compar 

son ceuatorianos, mayores de cdad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, domiciiados en la ciudad de Quito, 

advertidos que fueron por mí la señora Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan Cuyo tenor 

Iteral y que transcribo a conimuación es el siguiente 

“SEÑORA NOTARIA: ln el protocolo de escrituras 

publicas a su digno cargo, sirvase mscrtar una de cesion de 

participaciones, al tenor de las siguientes Clausulas 

PRIMERA: COMPARECIENTES.  Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura de CESIÓN DF 

PARTICIPACIONLS de la compañia CORNPI CÍA LIDA, 

por una parte y en calidad de CEDENTES, las siguientes 

personas a) el señor Ruven Dario Corrales Zurita, portador de 

cédula de ciudadanía numero uno siete uno nueve seis siete tros
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DRA. MARIA PORTILLA BASTIDAS 
"NOTARIA DECIMA TERCERA 

QUITO.ICUADOK 

cero ocho guión sicte (171967308-7), y la señora María 

Alexandra Bucheli Vallejo, portadora de cédula de ciudadanía 

número uno siete uno seis dos ocho cuatro cinco tres guión dos 

(171628453-2), casados entre sí, por sus propios y personales 

derechos y por los que tienen en la socicdad conyugal entre 

ellos formada, domiciliados en: calle San José y De los 

Guayacanes, Conjunto Versalles, casa número (treinta y cinco, 

con número telefónico: tres dos seis cinco seis uno tres 

(3265613), y dirección clectrónica: tupublicidad2(9gmail.com; 

b) el señor Daniel Efraín Encalada Espinosa, portador de cédula 

de ciudadanía número uno sicte uno cinco cero tres sicte tres 

sicte guión ocho (171503737-8), y la señora Silvia Alexandra 

Echeverría Salgado, portadora de cédula de ciudadanía número 

uno siete uno cinco cuatro ocho seis uno cuatro guión seis 

(171548614-6), casados entre sí, por sus propios derechos y por 

los que tienen en la sociedad conyugal entre ellos formada, 

domiciliados en: Pasaje E seis y Avenida Eloy Alfaro, 

Urbanización Ron Muñoz, Conjunto Altos de la Loma, 

Departamento dieciscis (16), con número telefónico: cero nueve 

nueve cinco cuatro cero cuatro uno ocho uno (0995404181), y 

dirección electrónica: daniel.encalada.espinosa(dgmail.com; y, 

e) el señor Pablo Román Pineda Vallejo, portador de cédula de 

ciudadanía número uno sicte uno nueve cinco cero cuatro cero 

cero uno (1719504001), soltero, domiciliado en: Cumbayá, 

Miravalle Dos, Fra Angélico ciento dieciocho A, con número 

telefónico: cero nueve nueve cuatro cinco nueve cinco dos e ? “ee 
O 

cinco cinco (0994595255), y dirección electrónica: A -% 
e —> 

pablopindea07Jhotmail.com; y por otra parte, en calidad de 2 y 
% e 
SA



  

| | 
1 

DRA MARIA PORTILLA DASTIDAS 
NOTARIA DFCIMA 1eRL PRA. 
QUITO ECUADOR. 

pones a) la señora María Gabriela Montalvo Navas, 

2 portadora de cédula de ciudadanía número uno sicte ano nueve 

3 dos uno eco seis ocho guión uno (171921568-1), casada, por 

4 $us propios derechos, domiciliada en Los Ofivos sin número y 

5 Los Muelles, Conjunto Balcones de "Iriana, casa CC diectocho, 

e San Isidro del Ínca, con número telefónico tres sels uno siete 

7 seis cmco nueve (3617659), y dirección electrónica 

3 gabymon84(Qhotmal com, b) el señor Jonatan Eduardo Sierra 

9  Jauregus, portador de cédula de crudadanía uno sicte uno cinco 

so siéle lrcs uno dos cero dos (1715731202), soltero, por sus 

1 propios derechos, domiuiiado en Avenida duec de octubre N 

12 vemte y cuatro guion siete tres nueve y Avenida Colon, Edificio 

1 Torre Boreal, lore B, Suite mil cuatro (1004), con número 

ta telefonico cero nueve nueve ocho cero cero cero ocho sicte 

15 cuaio (0998000874), y dirección electrónica 

16  JSIierrayaureguiGhotmaill com, c) el señor Wladimir Lstuardo 

E? Altamirano Muñoz, portador de cédula de crudadanía uno siete 

18 uno UNO seis nueve cero ses dos guión seis (171169062-6), 

19 soltero, por sus propios derechos, domiciliado en Cumbres 

20 del Valle, casa ciento vemte y emco (125), La Primavera, 

21 Cumbaya, con número lelefónico cero mueve mueve cmco 

22 es uno uno uno ocho dos (0995311182), y dirección 

23 electrónica altwilady(Ogmai com, y, d) el señor Danny 

24 Fernando Ron Muñoz, portador de la codula de crudadania 

25 uno siele uno cuairo sicte tres nueve dos nueve guion siete 

25 (1714739297), casado, por sus propios derechos, domiciliado 

27 en Avenida Colon y Rema Victoria, esquina, Edificio Torres 

25 de Almago, Jome B, departamento Pil CATORCE B, con
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DRA. MARIA PORTILLA BASTIDAS 
NOTARIA DECIMA TERCERA. 
QUITO ECUADOR: 

número telefónico: cero nueve nueve siete sicte siete 

cuatro nueve cinco dos (0997774952); y, dirección 

electrónica: — fernando ron(Aicocinasinternacionales.com. Los 

comparecientes son ecuatorianos, están domiciliados en cste 

  

cantón Quito, y son capaces legalmente para contratar y 

obligarse por si mismos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

La compañía COENPT CIA. LIDA, se constituyó por escritura 

  

pública otorgada ante la doctora Alexandra Endara Muñoz, 

Notaria Quinta del Cantón Quito, el trece de julio de dos mil 

dicciscis, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

b) 

ln Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

    5; el primero de Agosto del mismo año dos mil di 

COENPI CIA, LTDA., que tuvo lugar el veinte y tres de 

octubre de dos mil diecisicte, se conoció y aprobó la solicitud 

de los socios Ruven Darío Corrales Zurita, Daniel Efraín 

Encalada Espinosa y Pablo Román Pincda Vallejo de ceder 

sus participaciones en la compañía a favor de María 

Gabriela Montalvo Navas, Jonatan Eduardo Sierra Jáuregui, 

Wladimir Estuardo Altamirano Muñoz y Danny Fernando Ron 

Muñoz, según Acta que se adjunta; TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los 

socios ceden sus participaciones de la siguiente manera: Ll 

socio Ruvén Darío Corrales Zurita, cede cuarenta (40) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una a favor de la señora María Gabriela 

Montalvo Navas, y treinta y cuatro (34) participaciones de un yEl 

tados Unidos de Norteaméri y 

  

dólar de los     Ea 
Jonatan Eduardo Sierra Jáuregui; El socio Daniel Efrain. AR

 

4/ NS 
Ea EN e 
APOT 
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Lncalada L:spinosa, cede noventa y tres (93) participaciones de 

un dolar de los lsstados Unidos de Norteamérica cada una a 

favor del señor Danny Fernando Ron Muñoz, y, el socio Pablo 

Román Pmeda Vallejo, cede ochenta (80) participaciones de un 

  

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una a tavor 

del señor Wladamir Estuardo Altamirano Muñoz, seis (6) 

participaciones de un dolar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una a favor del señor Jonatan Eduardo 

    

  

    

    

  

  

  

    

            

Sierra Jauregw y siete (7) participaciones de un dólar de los ( 

Lstados Unidos de Norteamerica cada una a favor del señor 

Daony Fernando Ron Muñoz, renunciando los cedentes a su 

derccho de preferencia, quedando las participaciones, luego de 

las cesiones realizadas, de conformidad al siguente cuadro 

CEnmNTOS | LOSÍÓNARIO | OORIE | MACIONAIDAD | catar [CABAL CAPTAT | PORCINA 
557. AmEROR | meansrermo | aceras sam > TISTRET | FEORRORANA | sa sa0o | GDSTASO esos | 150 

DAO CorRaLes 
ZRrtA. L > Der A E usan | 1 ERADN PICAR ADA. 
ESPOSA. 
PAMO— A O OE Trsanoo |a0 7 
onda PREDA, ; VaLDO | _ - ! 

Marta EISAT | EUA | a Vsstaso Vos GAnetEta MORIALVO. 
savas — A JomA Lar E o ss0gd oa or EBUARDO SERRA i 
aero ¿ DAY tra | TRA a E FERNANDO 
RON MunOZ - _ 
SEADOGR o [TIIERRTE | ECUATORANA | 8 ma Ra a ESIUARDO. ALLANIRANO — tioz a O IE E ] 

105155 E OS             
  

CUARTA: CUANTIA.- Las partes acuerdan que el precio de 

La presente cesión es la cantidad de doscientos sesenta dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica ($260 00 USD), 

cantidad que los cedentes declaran tenerla recibida a su entera
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DRA. MARIA PORTILLA BASTIDAS 
"NOTARIA DECIMA TERCERA. 
QUITO.ECUADOR: 

  

satisfacción y en dinero en efectivo. QUINTA: 

DECLARACIÓN.- Los cedentes declaran su conformidad 

  

total con lo prescrito en la cláusula anterior, para lo cual 

suscriben cl presente documento, cn unidad de acto con los 

cesionarios, quienes a su vez aceptan la cesión cfectuada en su 

favor, por convenir a sus intereses. Los comparecientes 

autorizan al doctor Olmedo Castro Espinosa o la persona que él 

deleguc, para que realice todos los trámites que sean necesarios 

ante las autoridades competentes, sca en el Registro Mercantil, 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, o cualquier 

Otra entidad u organismo público o privado, para cl 

perfeccionamiento del acto societario contenido en la presente 

escritura pública. SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTE; 

lo siguientes: UNO: Copias de cédula de ciudadanía, 

     Se agregan como documentos habilitantes 

certificados de votación de los comparecicntes.- DOS: Acta de 

la Junta Universal Extraordinaria de socios de COENPI CTA. 

LTDA., de veinte y tres de octubre de dos mil diccisiete, cn la 

que consta la autorización de los socios para la cesión de 

participaciones. SEPTIMA: RATIFICACIÓN.- — Los 

comparecientes se ratifican en el contenido de la presente 

escritura pública, por convenir a sus intereses, razón por la cual 

suscriben la misma. Usted, Señora Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento,”.- Hasta aquí la presente minuta, la misma que 

queda clevada a escritura pública con todo su valor legal, minuta 

que ha sido suscrita por el señor Doctor Olmedo Castro 

Espinosa, con matrícula profesional número diecisicte guión mil
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Js setenta y cuatro guión seis del Foro de Abogados 

7 2 Para esto otorgamiento se observaron los preceptos del caso, y, 
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leida que Jes fue por mí la señora Notaria el contenido de esta 

escritura a los señores comparecientes se ratifican cn todas sus 

partes y firman conmigo cn unidad de acto de todo lo cual doy 

: Del 
RUVEN DARÍO CORRALES ZURITA 
CC. 171464308 

ura loud, 
MARÍA ALEXANDRA BUCHELI VAL] 

CL ADE 

7 Eo 

      

      
DANIEL EFRAÍN ENCA ¿ADA ESPINOSA 

Ca 75079398 

  

SILVIA ALEXANDRA ECHEVERRÍA SALGADO 

Ea, MSIE lo 

    

    

PABLO ROMÁN PINEDA VALL1JO 

CO. AAseHoc! 

9
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PRA. MARIA PORTILLA MASTIDAS 
"NOTARIA DECIMA TERCFRA 
QUITOFCUADOR 

MAN: 

ld ás azalid tE 
[ARÍA GABRIELA MONTALVO NAVAS 
CC. 1710z45c8t 

onálanfitua/ . 

JONAJAN EDUARDO SIERRA JÁUREGUI 

CC 141573 120-2 

    

   

Ubdislrdy 
WLADIMIR ESTUARDO ALTAMIRANO MUÑOZ. 

C.C. [711690626 

DO 

       NY FERNANDO RON MUÑOZ 

CO IP AISIZI? 

    

  

    1 RA DEL CANTON QUITO 
Dia, María Portilla Bastidas 

SF NOTARIADECIMATERCERA      10



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
/ DE SOCIOS DE COENPI CIA LTDA. 

A 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, siendo las 19H00 horas del día vemte y tres 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete, en el domic1lo de la compañía ubicado en el 
inmucble situado en las Avenidas De los Granados y de las Hiedras, Centro Comercial 
Granados Plaza, Planta Baja, se reúnen los siguientes socios de la compañía COENPI 
CIA. LIDA.: 

Señor Ruven Dario Corrales Zurita, por sus propios derechos y como titular de ciento 
trcinta y cuatro participaciones que representan el treinta y tres punto cinco por ciento por 
ciento de participaciones; El señor Daniel Efraín Encalada Espinosa, por sus propios 
derechos y como titular de ciento treinta y tres participaciones que representan cl treinta y 
tres punto Veinte y cinco por ciento por ciento de participaciones; y, el señor Pablo Román 
Pineda Vallejo, por sus propios derechos y como titular de ciento treinta y tres 
participaciones, que representan el trcinta y tres punto veinte y cinco por ciento de 
participaciones de la compañía 

“Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, tienen un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y se encuentran pagadas en su 
totalidad. Cada participación confiere derecho a un voto a sus respectivos titulares, 

Proside la junta el señor Danicl Encalada, en su calidad de Presidente de la compañía, y 
actúa en la Secretaria cl señor Pablo Pineda, Gerente General de la misma. El señor 
Secretario informa que se encuentran presentes, en forma personal, todos los socios de la 
compañía, esto es, socios que representan el cien por ciento del capital social de la misma, 
y todos los socios consienten de forma libre y voluntaria, sin presión de ninguna 
naturaleza, en la realización de esta Junta que tendrá el carácter de Universal de 
conformidad con lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el 
siguiente orden del día: 

Con lo cual el señor Presidente declara instalada la sesión y pone en conocimiento cl 
punto único del Orden del Día: 

PUNTO ÚNICO: AUTORIZACION PARA CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 
El señor Presidente pone en conocimiento de los socios, que es deseo de todos, por ser 
una necesidad de la compañía, ceder parte de sus participaciones, de la siguiente 
manera: 

El socio Ruvén Dario Corrales Zunta, desea ceder cuarenta (40) participaciones a favor 
de la señora María Gabriela Montalvo Navas, y treinta y cuatro (34) participaciones al 
señor Jonatan Eduardo Sierra Jáuregui; El socio Daniel Efraín Encalada Espinosa, 
dosca ceder noventa y tres (93) participaciones a favor del señor Danny Fernando Ron 
Muñoz, Y el socio Pablo Román Pineda Vallejo, desea ceder ochenta (80) 
participaciones a favor del señor Wladimir Estuardo Altamirano Muñoz, seis (6) 
participaciones a favor del señor Jonatan Eduardo Sierra Jáuregur y sicte (7) 
participaciones a favor del señor Danny Fernando Ron Muñoz.



  
  

    

Los socios deliberan y luego resuelven por unanimidad autorizar a todos los socios que 
desean ceder participaciones, a las personas que lo han mencionado, quedando el cuadro 
de participaciones de la siguiente manera, aclarando que todos los socios renuncian a su 
derecho de preferencia respecto de las partic1paciones que ceden los otros socios: 

ANTES CEDE ADQUIBRE FINAL % 

Ruven Darío Corrales Zurita 14 74 60 15% 
Daniel Efraín Encalada Espinosa 133 93 40 10% 
Pablo Román Pineda Vallejo 13 % 40 10% 
Danny Fernando Ron Muñoz 0 100 100 25% 
Wladimir Estuardo Altamirano Muñoz 0 80 $0 20% 
Jonatan Eduardo Sicrra Jáuregui o 40 40 10% 
María Gabriela Montalvo Navas 0 40 40 10% 

TOTAL: 400 260 260 400 100% 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente declarada clausurada la Junta siendo 
Jas veinte horas quince minutos, y a roglón seguido concede un receso para la redacción 
del acta, Ja misma que una vez aprobada deberá ser suscrita por todos los socios. 

Luego de diez minutos sc da lectura del acta; al término de lo cual queda cn 
consideración y se la aprucba por unanimidad sin modificaciones. 

  

blo Román Pincda Vallejo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe Identificación y Codalución 
Dirección Gonetul de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1719673087 

Nombres del ciudadano: CORRALES ZURITA RUVEN DARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUCHELI VALLEJO MARIA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2015 

| , Nombres del padre: CORRALES LUIS FELIPE 

Nombres de la madre: ZURITA MARTHA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2015 

tomó oca al echo 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 2 
ea ab - 

1N* do certificado: 170-087-22907 

e > 
mater 220 Director General del Rogistro Cil Ienicación y Codulación 

[A monto firmado electrónicamente A 

    

   

                      

    

  

  

La invitación o persona arte quien o present este cercado loboró valoro chtps:Iirtualsegisrocivilpob.ac, conforme. 
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General do Reglstro Civil, Identicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716284532 

Nombres del ciudadano: BUCHELI VALLEJO MARIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: CORRALES ZURITA RUVEN DARIO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2015 

Nombres del padre: BUCHELI MANTILLA LUIS RAUL 

Nombres de la madre: VALLEJO MERA RUTH MAGDALENA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2015 

tomsió rica aha DENOVIEMBRE DE 2047 : 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Gia ceci 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| 

Número único de identificación: 1715037378 

Nombres del cludadano: ENCALADA ESPINOSA DANIEL EFRAIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1985 

  

| 
| 
|. Naclonalidad: ECUATORIANA 
J 

| 
| Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

| Profeslón: ING.MECANICA AUTÓMOM 

| Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ECHEVERRÍA SALGADO SILVIA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MAYO DE 2013 

| Nombres del padre: ENCALADA WILSON MARCELO 

Nombres de la madre: ESPINOSA CATIA MERCEDES 

Fecha do expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información ceríficada a la fecha. 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor: EDISON FERNANDO FALCON FALCON - PICHINCHA-QUITO-NT 13 - PICHINCHA - QUITO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

És Dirección Gonoral de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N' de certificado. 1786-087-22853 

  LL 
176-067-22853 

          

  

    l 

Número único de identificación: 1715486146 

Nombres del ciudadano: ECHEVERRÍA SALGADO SILVIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA. 

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: ENCALADA ESPINOSA DANIEL EFRAIN 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: ECHEVERRIA CARLOS VIRGILIO 

Nombres de la madre: SALGADO SILVIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2013 

inomación cercada ala echa: 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor: EDISON FERNANDO FALCON FALCON » PICHINCHA:QUITO-NT 13 -PIOgÑaNlÓ "%, 

A YI Se 

     Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identiicación y Cedulación
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Tasmilicación y Codulción” 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719504001 
DDD 

Nombres del ciudadano: PINEDA VALLEJO PABLO ROMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PINEDA ROMAN WILFRIDO 

Nombres de la madre: VALLEJO MARTHA CECILIA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2017 

Información carficada a la facina: 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 

N* do cortíficado: 170-067-23959 

8 CORE 
170-067-23958 Dai 
III 

La insblución o persona anto quin se presonlo asta coriicado deberá vldao en hIpsvirtnsegistrocivlLgob.ao, contame ala LOGIDAS: Art. 4, aumeral y 0 a LC 
de el día de su emión. En caso de presentar inconvenientes con not Jocarento escroa a eines Gregistrocivil ob e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BA eicacins coto Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719215681 

Nombres del ciudadano: MONTALVO NAVAS MARIA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1984 

  

— | Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO FALCONI PEDRO OLMEDO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 2005 

Nombres del padre: MONTALVO AGUIRRE EFREN 

Nombres de la madre; NAVAS LOPEZ INES MAGDALENA 

Fecha de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2012 

Información ceríficada a la facha 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Esla DIGO FERIA .SDN CALDON PISANO TS O 

A 
     lA,      

  

N' de ceriificado' 172.087-22751 

E 
ALZEDOR- Director Generel del Registr Civ Identificación y Codulación 

- _—_ Documento finnado electrónicamente A 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715731202 

Nombres del ciudadano: SIERRA JAUREGUI JONATAN EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BACHILLERATO 

: Profesión' EMPLEADO PRIVADO 

| ho Estado Civil: SOLTERO 

| Cónyuge: No Registra 

| Fecha de Matrimonlo: No Regístra 

Nombres del padre: SIERRA JOSE LUIS EDUARDO 

Nombres de la madre: JAUREGUI CONCHITA MARIA 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2012 

  

   
Inemeción conta mb (cha; DS NOVIEMBRE OE 2017 SECIM, 
Emisor EDISON FERNANDO FALCON FALCON - PICHINCHA-QUITO-NT 13 -PISÍINCMA -gÍftO 
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1 N' de certificado: 177-087-23809 C 

e A 
177-067-23809 

      

  

            

  

        

  

ing Jorge Troya Fueros 
Director Genera! del Registro Cil, Iseniicación y Cedulación 

Documento flimado electrénicamente 

  

La insttción o persons ante quien se presente este oricado debe valcorio erp viral rogisirociviLgob oc, onlome a ls HOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y ala LCE, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR gica cado Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| o Número único de identificación: 1711690626 

: ; Nombres del ciudadano: ALTAMIRANO MUÑOZ WLADIMIR ESTUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

| Profesión: ING.COMER.EXT.INTEG. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre: ALTAMIRANO MILTON FERNANDO 

Nombres de la madre: MUÑOZ MARTHA CECILIA     Fecha de expedición: 2 DE ENERO DE 2013 

N' de certificado: 179.087-24054 

1 DON 
1709-00 

  

          Ing. Jorge Troya Fuertes 
Decor Gener del Registro Civ, Igcncación y Cadulción 

Documento firmado electrónicamente _ 
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Vigencia del docimmento 1 validación o | mes desde ed de s erición. En caso de presentar loccnvenientes con esto docuareno esca a einen Greistrocivl gob.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pai 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| y Número único de identificación: 1714739297 
| E 

Nombres del cludadano: RON MUÑOZ DANNY FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

0 DE AGOSTO DE 1984 

  

Fecha de nacimientc 

| | Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AVALOS JARAMILLO ALEJANDRA PAULINA. 

Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

  

Nombres del padre: RON OSCAR IVAN 

Nombres de la madre: MUÑOZ BLANCA ORFA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2012 

Emisor: EDISON FERNANDO FALCON FALCON = PICHINCHA-QUITO-NT 13 PICHINGIÍ 

E 
Informacion ceríficada ala fecha. 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 Ml bg 

          
N* de certificado: 172-067-23859 

O 
172 067-23859 

La institución persona ant quien so presenlo ste coiicado deberá vaiéaio crhtips:viraL.ragistrocviLgob.ec, conforme e la LOGIDAC Art. 4, numeral y la LE. 
Vigencia del documento 1 elcdación o 1 as desde el ía de su emiión En so de presentas lcanvenienes consta documento escrit a «nllncagoregistrociviL gob ec 
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DRA. MARIA PORTILLA BASTIDAS 
"NOTARIA DECIMA TRRCHRA 
QUITO ECUADOR 

Se otorgó ante mí, y en fe de cello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de Cesión de 

participaciones de la Compañía COENPI CIA. LTDA., que otorga 

Ruven Darío Corrales Zurita y otros a favor de Maria Gabricla 

Montalvo Navas y otros, debidamente sellada y firmada en Quito, 

a7 de Noviembre del 2017.- 

     Dri, María Portilla Bastidas 
NOTARIADÉCIMATERCERA 
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PO DERAZÓN 
ACTO CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

AI A 
20171701005001713 

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N'* 20171701005001713 

DE NOVEMBRE DECIA EA 

CONSTITUCIÓN DE CONPANACOENPIDA CDA, 
0206 

[EE TOROS 
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GOTO 

AE EE EUA E ENERACÓ 
[ESRRAES ZRTAROVE or sus PROPIOS DERECHOS fegoura mera 
NORIA A ER or sus PRoMos DEnzchos es mo 
ERRANTE om sus poros nERECrOS soma mr 

TAN SASALOSIVA [or sus promos pEsccros osoua astas 
AREOAVALLEIO PITO pon ys rro ota En on sus Promos renos esa : 

AFNORE 
NOA [PONEN ESE DETER 
NONTAVO NAVAS HR E e roma or sus Promos oEnscnos escu se 
ERRADESTIoA s E or sus Promos DERECHOS escu meras 
[TaRRonaor A e eenua voz 
O [POR SUS PROPIOS DERECHOS. [cépura: 1714730297. Fernanoo.         
  

[ACTO O TONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
IndnERO DE PROTOCOLO: 

[TESÓN DE PARNOPACIONES 

OEA 

NOTARIO(A) ENCARO, da 

TESTNONO 

     ¡ORA VASQUEZ VELASTEGUI 

  

'QUELI 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO. 

AP: I000-DPIT-2017-MP 

  

 





  

NOTARÍA 

QUINTA 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

e? / - 
RAZON: En esta 1 ios razón de la presente escritura pública de 

Cesión di Participaciónes, gelebrada ante la Notaria Décima Tercera 
del cantón Quito, Dades Portila Bastidas, el siete/de noviembre 
del dos mil discigala, razón que peñenia al margen dela matriz que 

contenga, es tura pública de constitución de la compañía COEN 

CIA. LTDA, celebrada el trece de julio”del dos mil ieciséis, ante la 

Doctora Alexandra Elizabeth Endara Muñoz, cuyo protocolo se 

  

encuentra actualmente a mi cargo, según acóión de personal número 
3000-DP17-2017-MP, de fecha siete de abril de dos mil diecisiete, 
emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de Ía 
Judicatura. Quito, a veiníó y ocho de náúembre del dos fl diecisiete. 7 
(r.h.z.) 

  

DOCTORA y e a rl 
Notgria Tercera del Cantón Quito. - 

ENCARGADA DE LA NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO, 7 

Eloy Alfaro N32:162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, Mezanine, 2504-052, 2527-345. 
1





| 
Poma,     

  

TRÁMITE NÚMERO: 80080 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
izÓN. 1 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 61572 — 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN [1143 Ñ 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

    "DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO TERCERA /QUITO /07/11/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COENPI CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3. DATOS ADICIONALES: A 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 260 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3319 DEL REGISTRO 

| MERCANTIL DE FECHA 01 DE AGOSTO DEL 2016..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DÉ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

    

         ad 
HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA -: ¡eng a 
'ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¿            
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